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Declarar al/los ejecutado/os Técnicas Europeas en 
Decoración de Instr. Sof. S.L., Ramón González Alonso, 
en situación de insolvencia parcial, por importe de 88,78 
euros de principal, y 12,21 euros para intereses y costas 
el primero de los demandados, y 4,25 euros de principal 
y 3,51 euros para intereses y costas el segundo de los 
demandados, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 27 de junio de 2006.–Doña M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–42.078. 

 TECNODUR, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución nú-
mero 974/04 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de Stanislav Koltovych y otros, se 
ha dictado auto de fecha 23 de junio de 2006 por el que 
se declara al ejecutado Tecnodur, S. L., en situación de 
insolvencia total por importe de 112.601,88 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de junio de 2006.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves Rodrí-
guez López.–42.125. 

 TEIMAT, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas a 
las diez horas del día 31 de julio de 2006 en el domicilio 
social calle Flassaders, 7, Polígono Santiga, de Santa 
Perpetua de Mogoda, a efectos de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, en su caso, las Cuentas del Ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del Resultado.

En Santa Perpetua de Mogoda, 5 de julio de 2006.–
Presidente del Consejo, Jaime Pino Vázquez.–42.998. 

 TEXTIL GASCÓN, S. A. L.

(En liquidación)

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 260,1.1.º., 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se comunica que en la Junta General Universal ce-
lebrada el 22 de junio de 2006, se acordó la disolución y 
liquidación de la compañía, nombramiento de Liquida-
dor Único, aprobándose el Balance Final de Liquidación, 
que se transcribe a continuación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 1.855,04
Tesorería ............................................... 676.805,21

Total activo ............................. 678.660,25.

Pasivo:

Fondos propios...................................... 636.414,08
Acreedores a corto plazo....................... 42.246,17

Total pasivo ............................ 678.660,25

Zaragoza, 23 de junio de 2006.–El Liquidador Único, 
Jacinto Gascón Lahoz.–42.033. 

 TIANEL, S. A.
(Sociedad absorbente)

TIENDAS Y ELECTRODOMÉSTICOS 
DEL SUR, S. L. 

(TIELSUR)
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales y Universales de Socios de las socie-
dades participantes en la fusión celebradas, el 26 de junio de 
2006 la de «Tiendas y Electrodomésticos del Sur, Sociedad 
Limitada (Tielsur)», y el 28 de junio de 2006 la de «Tianel, 
Sociedad Limitada», han aprobado por mayoría su fusión 
mediante la absorción de «Tiendas y Electrodomésticos del 
Sur, Sociedad Limitada (Tielsur)» por parte de «Tianel, So-
ciedad Limitada», con entera transmisión del patrimonio de la 
absorbida, incorporando por tanto en bloque todos sus activos 
y pasivos a la sociedad absorbente con disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida.

La fusión se ha acordado conforme al proyecto de fusión 
depositado en los Registros Mercantiles de Sevilla y Granada, 
respectivamente, con la aprobación de los respectivos Balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2005. La fusión 
tendrá efectos contables a partir del 1 de enero de 2006.

Se advierte a los socios y acreedores de las sociedades 
intervinientes, del derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados, así como del Balance de fusión 
y, además, a los acreedores, del derecho a oponerse a la 
fusión conforme a los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Albolote (Granada), 28 de junio de 2006.–El Admi-
nistrador único, Manuel Bejarano Osuna.–42.304.

1.ª 10-7-2006 

 TINO MÁRMOLES, S. L.
(Sociedad escindida)

TINO CANTERAS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 242 y 254 del texto re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que los socios únicos de las sociedades «Tino Mármo-
les, Sociedad Limitada, Unipersonal» y «Tino Canteras, 
Sociedad Limitada, Unipersonal», han decidido respecti-
vamente, con fecha 28 de junio de 2006, la escisión parcial 
de la primera mediante segregación de una rama de activi-
dad a favor de la segunda, en los términos y condiciones 
del proyecto de escisión suscrito por el Administrador 
único con fecha 10 de mayo de 2006, y depositado en el 
Registro Mercantil de Almería el día 6 de junio de 2006.

Asiste a los señores socios y acreedores de ambas socie-
dades el derecho a obtener el texto íntegro de las decisiones 
adoptadas y los Balances de escisión que se encuentran a su 
disposición en los domicilios sociales, y a los acreedores, el 
de oposición a la escisión, en los términos del artículo 166 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Macael (Almería), 28 de junio de 2006.–El Adminis-
trador único de «Tino Canteras, Sociedad Limitada, 
Unipersonal» y «Tino Marmoles, Sociedad Limitada, 
Unipersonal», Antonio Valdés Cosentino.

Macael (Almería), 28 de junio de 2006.–Antonio Val-
dés Cosentino.–43.143. 1.ª 10-7-2006 

 TRIMPLAST, S. L.
(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS PLÁSTICAS
DE EXTRUSIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
aplicable por remisión del artículo 94 de la Ley de Socie-

dades de Responsabilidad Limitada, se hace público que 
las Juntas general universal de socios «Trimplast, Socie-
dad Limitada» y de accionistas de «Industrias Plásticas 
de Extrusión, Sociedad Anónima» (Sociedad uniperso-
nal), celebradas el 30 de junio de 2006, adoptaron, por 
unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar la fusión por absorción, entre las sociedades 
«Trimplast, Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) y 
«Industrias Plásticas de Extrusión, Sociedad Anónima» 
(Sociedad unipersonal) (Sociedad absorbida), traspasan-
do en bloque el patrimonio de la compañía absorbida a la 
sociedad absorbente, subrogándose esta última en todos 
los derechos y obligaciones de aquélla, con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida, todo ello en los 
términos del proyecto de fusión de fecha 17 de mayo de 
2006, depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
bajo el número 162.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, ac-
cionistas y acreedores de la Sociedades participantes en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de fusión, así como el derecho de los 
acreedores a oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en los artículos 166, 242 y 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, aplicables por remisión del artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Barcelona, 30 de junio de 2006.–Firmado por Jordi de 
Jesús Salmerón (Presidente), Luis Giner Egea (Secretario) y 
Juan de Jesús Salmerón (Vocal), del Consejo de Administra-
ción de «Industrias Plásticas de Extrusión, Sociedad Anóni-
ma» (Sociedad unipersonal) (Sociedad absorbida), y Admi-
nistradores Solidarios de «Trimplast, Sociedad Limitada) 
(Sociedad absorbente).–42.150. 1.ª 10-7-2006 

 TUBONVAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

FUNDAS DECORATIVAS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas generales extraordinarias y 
universales de accionistas y socios de «Tubonvas, Socie-
dad Anónima» y «Fundas Decorativas, Sociedad Limita-
da, Unipersonal», ambas celebradas en fecha 30 de junio 
de 2006, aprobaron por unanimidad la fusión de ambas 
sociedades mediante absorción de «Fundas Decorativas, 
Sociedad Limitada, Unipersonal» por «Tubonvas, Socie-
dad Anónima» quedando la sociedad absorbida disuelta 
sin liquidación, por la absorbente a la que traspasará en 
bloque la totalidad del patrimonio de la extinguida.

La fusión se acordó con aprobación de los Balances de 
fusión, por ambas Juntas, elaborado en base al proyecto 
de fusión depositado en los Registros Mercantiles de 
Madrid y Barcelona. Por tratarse de una fusión por absor-
ción de entidad íntegramente participada de las reguladas 
en el artículo 250 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas no procede relación de canje ni los 
informes de expertos independientes y de los Adminis-
tradores sobre el proyecto de fusión.

La sociedad absorbente, «Tubonvas, Sociedad Anóni-
ma», procede a cambiar la denominación social por la de 
«Jansonsleeve, Sociedad Anónima».

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 242 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, que los accionistas y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión, tienen derecho a 
obtener los documentos a que hace referencia el artículo 
y el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balan-
ce de fusión de las sociedades.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
oponerse a la misma, en los términos establecidos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión.

Se hace constar, además, el derecho de los titulares de 
derechos especiales distintos a las acciones, así como de 
los representantes de los trabajadores de examinar en el 


